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Doctor 
CARLOS SANCHEZ GAITAN  
Rector  
Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano  
Ciudad 
 

 
Ref.: Designación de Ternas por el sector privado para la elección de 
representantes a la Junta Nacional de Educación JUNE 
 
 
Apreciado Rector: 
 
Con un cordial saludo, me permito comunicarle que el Consejo Directivo de la 
Asociación Colombiana de Universidades, reunido el 24 de julio del presente año, 
ha tomado la decisión de elegir a la Docente e investigadora Sandra Patricia 
Barragán Moreno, postulada por su Universidad, como representante a la Terna de 
Investigadores de las universidades ante la Junta Nacional de Educación JUNE 
 
Al felicitarlos y ofrecerles nuestra colaboración para el desempeño de tal 
responsabilidad, nos permitimos adjuntar el Acuerdo No. 06 de 2015 “Mediante el 
cual se establece el protocolo para las representaciones”, por el cual se rige esta 
representación. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
JUAN GUILLERMO HOYOS ARISTIZÁBAL 
Secretario General 
 
Anexo: Acuerdo No. 06 de 2015 

 
 


